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Artículo 1: Introducción y Procedimientos Generales  
SECCIÓN 1: INTRODUCCIÓN  
Los siguientes Procedimientos de Ética (los “Procedimientos”) son el proceso oficial para procesar y 
revisar posibles violaciones a las reglas, políticas o cualquier disposición de la ley aplicable de la AMPP, 
con ejemplos que incluyen, entre otros, los siguientes: declaraciones hechas a la AMPP, posibles 
acuerdos, código de conducta o cualquier término y condición de AMPP o términos de servicio. Estos 
Procedimientos son aplicables hasta e incluyendo, pero no limitado a: (1) todos los miembros de la AMPP; 
(2) todas las personas físicas titulares de credenciales de la AMPP; (3) todas las personas que soliciten 
iniciar el proceso de certificación AMPP; (4) todos los individuos que escriben información pública; (5) 
todas las personas que participen en cualquiera de los eventos, secciones, áreas, negocios, etc. de la 
AMPP; y (6) todas las empresas que soliciten y/o hayan recibido acreditación a través de la AMPP. A lo 
largo de estos Procedimientos, las personas físicas o jurídicas a las que se aplican estos Procedimientos 
pueden denominarse colectivamente "Persona Denunciada". 
 
Estos Procedimientos se aplicarán a todas las quejas, denuncias o consultas que se reciban sobre una 
Persona Denunciada o demandada, ya sea que las inicie otra persona que posea la credencial de la 
AMPP, la AMPP o sus agentes, u otros terceros. Las acciones tomadas bajo estos Procedimientos no 
constituyen el cumplimiento de la ley, aunque se puede hacer una remisión a las agencias 
gubernamentales federales, estatales o locales apropiadas en relación con la conducta de un Demandado 
en situaciones apropiadas. Las personas que presenten quejas no gozan de ningún derecho, reparación o 
daños en virtud de presentar una queja, aparte de recibir un aviso de que se ha recibido su queja. Las 
quejas que involucren reclamos de difamación o calumnias no pueden ser consideradas bajo estos 
Procedimientos a menos que también impliquen posibles violaciones del Código de Ética o de otra manera 
estén incluidas en los motivos para la acción disciplinaria establecidos en este documento. El Comité de 
Ética no tomará ninguna medida o cesará de actuar tan pronto como el Comité tenga conocimiento de la 
acción litigiosa y no estará autorizado a reconocer daños, ni tomar ninguna otra medida que no sea la 
establecida en este documento. 
 
Estos Procedimientos son aplicables a las organizaciones AMPP y AMPP Global Center (colectivamente 
denominadas AMPP). El Comité de Ética, los Comités de Revisión y el Comité de Apelación de Ética 
tienen la autoridad para actuar en nombre de ambas asociaciones. 
 
SECCIÓN 2: PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINSTRACIÓN  

a) El Comité de Ética es responsable del desarrollo y administración de estos Procedimientos. 
 

b) El Presidente del Comité de Ética (el “Presidente”) es específicamente responsable de garantizar 
que estos Procedimientos se implementen y se cumplan. 
 

c) Todos los miembros del Comité de Ética, el personal de la AMPP y otras personas involucradas 
en investigaciones o decisiones en nombre de la AMPP, con respecto a cualquier queja, alegato o 
consulta bajo estos Procedimientos, son indemnizados y serán defendidos por la AMPP contra 
cualquier responsabilidad que surjan de actividades relacionadas en la medida permitida por la 
ley, siempre que dichas personas actúen de buena fe y con un cuidado razonable, sin negligencia 
grave o dolo, y no incumplan ningún deber fiduciario con la AMPP. 

SECCIÓN 3: DENUNCIAS  
Las denuncias o quejas pueden ser presentadas por cualquier individuo, pero deben establecerse por 
escrito utilizando la Planilla para Denuncias sobre Violaciones de Ética de la AMPP. No se aceptarán 
denuncias anónimas. El personal de AMPP puede iniciar una consulta por sí mismo si las circunstancias lo 
justifican, incluida la presentación de una Planilla de Denuncia. No se aceptarán consultas o 
presentaciones que no sean quejas debidamente presentadas. Todas las quejas, denuncias, consultas o 
presentaciones deberán dirigirse al personal de la AMPP a complaints@ampp.org. En todos los casos, se 
notificará al denunciante que se ha recibido su comunicación. 
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SECCIÓN 4: COMITÉ DE REVISIÓN 
a) Cada denuncia que el personal de la AMPP determine que requiere de una revisión adicional 

deberá ser revisada por el Comité de Revisión (RC) correspondiente. 
 

b) Los miembros aprobados del Comité de Ética estarán compuestos por el Presidente y 
representantes de uno de los siguientes Comités/Áreas de Revisión:Accreditation: 

1. Área del Programa de Acreditación – 5 miembros  
2. Área del Programa de Certificación: 3 miembros  
3. Área de Programa de Publicaciones – 1 miembro  
4. Área de Denuncias Generales – 1 miembro  

 
SECCIÓN 5: REVISIÓN DE LA DENUNCIA  

a) Al recibir y revisar cualquier denuncia, el personal de la AMPP puede determinar si la queja 
presentada necesita información o evidencia adicional para proceder, o si la queja amerita una 
revisión adicional por parte de uno de los siguientes Comités de Revisión (RC): Acreditación, 
Certificación, Publicaciones o Generales. Si el personal determina que una supuesta violación 
necesita una revisión adicional, el personal deberá enviar toda la documentación al RC apropiado 
para realizar una investigación, como se describe en el flujo de trabajo. El CR puede ser asistido 
en la realización de su investigación por el personal de la AMPP y/o por un asesor legal. 
 

b) La Persona Denunciada tendrá derecho a acceso a las evidencias revisadas por el RC, en 
relación con la denuncia, y tendrá la oportunidad de responder a las alegaciones de la denuncia, a 
través de una refutación, incluida la presentación de declaraciones de terceros. 
 

c) La Persona Denunciada puede estar representada por un abogado con respecto a un asunto de 
ética. Si el denunciado elige ser representado por un abogado en una deliberación del CR, el 
denunciado debe notificar al representante del personal de la AMPP el nombre y la dirección del 
representante/abogado por lo menos catorce (14) días antes de la fecha fijada para la 
deliberación. El CR puede utilizar los servicios de un abogado a su discreción. 
 

d) Todas las investigaciones y deliberaciones del CR se llevarán a cabo en sesión ejecutiva. 
 

SECCIÓN 6: MOTIVOS PARA ACCIONES DISCIPLINARIAS  
a) Si al concluir su investigación el CR determina por mayoría de votos que existen suficientes 

pruebas de que se produjo una infracción, la acusación se tendrá por fundada. Cuando el RC 
determina que ha habido una violación, también determinará la acción disciplinaria apropiada y 
avisará al revisor independiente. En caso de acuerdo con las conclusiones del RC, se notificará al 
Director Ejecutivo, al Presidente y Vicepresidente del Comité de Ética, al Comité Ejecutivo 
Conjunto y al denunciado con respecto a la acción disciplinaria, como se describe en el flujo de 
trabajo. Si no hay concordancia con los hallazgos del RC, el revisor independiente enviará la 
acción disciplinaria de vuelta al RC para una revisión adicional. 
 

b) Si el RC no dictamina que no existen suficientes   pruebas de que se ha producido una infracción, 
se desestimará la denuncia con notificación al denunciado. 
 

c) Los motivos para la acción disciplinaria incluyen, pero no se limitan a: 
 

1. Negligencia grave o mala conducta deliberada en la prestación de los servicios, u otra 
conducta poco ética o poco profesional basada en violaciones graves de las normas o 
políticas aplicables de la AMPP. 

2. Condena de una persona denunciada por un delito grave u otro delito de bajeza moral 
según la ley federal o estatal en un asunto relacionado con la conducción de negocios en 
la profesión de desempeño de materiales y corrosión. 
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3. Fraude o tergiversación, incluidos, entre otros, en la solicitud o el mantenimiento de la 
certificación, acreditación u otro reconocimiento o credencial profesional de la AMPP; 
infracción de copyright; plagio; comportamiento inapropiado, incluido el acoso en 
cualquiera de sus formas. 
 

SECCIÓN 7: ACCIONES DISCIPLINARIAS  
Acciones disciplinarias serán tomadas como resultado de una denuncia presentada contra la persona 
denunciada/compañía cuando el RV revisor determina como válida. El CR puede tomar cualquier acción 
disciplinaria adversa que considere apropiada. 
 
SECCIÓN 8: AUDIENCIA DE APELACIÓN 

a) Como se muestra en el diagrama de flujo del proceso, la persona denunciada (también conocido 
en adelante como el apelado) puede presentar por escrito una solicitud de apelación. Sin 
embargo, los motivos para apelar una decisión adversa se limitan estrictamente a lo siguiente: (i) 
el RC cometió un error claro al seguir estos Procedimientos y esa mala aplicación perjudicó a la 
persona denunciada o (ii) la decisión del RC no tenía una base razonable para llegar a la 
conclusión a la que llegó. Todas las solicitudes deben enviarse por escrito a 
complaints@ampp.org, dentro de las pautas de tiempo, como se muestra en el diagrama de flujo. 
Si la solicitud de apelación no proporciona suficiente información y documentación para respaldar 
una apelación, el Comité de Apelaciones de Ética (Ethics Appeals Committee, EAC) rechazará la 
apelación sin una audiencia. 
 

1. Los miembros de la EAC serán: 

a. Presidente Anterior del Directorio de AMPP  
b. Presidente anterior del Directorio de AMPP Global Center  
c Presidente del Comité de Ética 

 
b) Si el EAC concede una audiencia de apelación, el representante del personal del Comité de Ética 

de la AMPP trabajará con el EAC y el apelado para determinar una fecha y hora de mutuo 
acuerdo para la audiencia de apelación. 
 

c) La audiencia de apelación se llevará a cabo en sesión ejecutiva. 
 

d) Participación  
a. Representación - Cualquiera de las partes puede ser representada por un abogado. Si el 

apelado tiene la intención de ser representado en la audiencia de apelación, deberá 
notificar al representante del personal de la AMPP el nombre y la dirección del 
representante/abogado por lo menos catorce (14) días antes de la fecha fijada para la 
audiencia. 

b. A nadie se le permitirá asistir a la audiencia que no sea el EAC, el apelado, el asesor 
legal del apelado, siempre que se notifique con suficiente anticipación que el abogado 
del apelado asistirá a la audiencia, cualquier otra persona que haya sido aprobada para 
estar presente en la audiencia con anticipación por el Representante del Personal de la 
EAC y la AMPP. 

c. La EAC tendrá el derecho, a su exclusivo criterio, de aprobar una solicitud del apelado 
para posponer la audiencia de apelación. 

  
e) Las presentaciones de apelación por escrito y todas las presentaciones de réplica pueden ser 

realizadas por la persona denunciada, el CR, la AMPP o el asesor legal del demandado. La 
decisión del EAC confirmará o anulará la determinación del RC de que se ha producido una 
infracción. La decisión del EAC, incluida una declaración de los motivos de la decisión, se 
informará al representante del personal de la AMPP para que la distribuya al Director Ejecutivo de 
la AMPP, al Comité Ejecutivo y al RC. 
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f) Todas las decisiones de la EAC serán por mayoría de votos. La decisión de la EAC será definitiva 
y vinculante para la AMPP y para la persona denunciada. 
 

SECCIÓN 9: COOPERACIÓN  
Si la persona denunciada no coopera con la AMPP en este proceso, su membresía, certificación, 
acreditación o función de liderazgo dentro de la AMPP puede suspenderse o revocarse de inmediato. 
 
SECCIÓN 10: CONFLICTO DE INTERÉS  
Si algún miembro del Comité de Ética o del Comité de Apelación de Ética (EAC) tiene un conflicto de 
intereses (p. ej., relación comercial actual o reciente, amistad) con una persona o empresa (como 
denunciante o denunciado), el miembro del Comité deberá notificarlo al Presidente del Comité de Ética y 
representante del personal de la AMPP y recusarse de la investigación de inmediato. El Presidente del 
Comité de Ética deberá nombrar un reemplazo del Comité de Ética de la AMPP o, en caso de apelación, 
de la Junta Directiva de la AMPP o del Centro Global de la AMPP correspondiente, para investigar la 
violación. Reemplazos nombrados por la persona en conflicto no están permitidos. 
 
Artículo 2: Comité de Revisión de Acreditaciones  
SECCIÓN 1: DEFINICIONES DE FALTAS CRÍTICAS  

a) Las faltas críticas son acciones asociadas con las actividades de las empresas acreditadas, 
incluidas, entre otras, especificaciones, planes de trabajo y acciones específicas del trabajo, que 
violan las políticas y procedimientos de la AMPP, de acuerdo con los resultados de una 
investigación/auditoría. 

 
b)  Las faltas críticas darán lugar a medidas disciplinarias. Las faltas críticas “Muy Graves” pueden, 

en general, desencadenar acciones disciplinarias más severas. 
 

c) Las faltas críticas calificadas como “muy graves” serán revisadas y adjudicadas únicamente por el 
Comité de Ética. Si se descubre una designación "muy grave" a través de una auditoría de la 
empresa, el auditor debe notificar al representante del personal del Comité de Ética dentro de los 
siete (7) días posteriores al descubrimiento de la infracción. Si el descubrimiento no se pasa al 
representante del personal del Comité de Ética dentro de los siete (7) días, la investigación 
comenzará desde el momento del descubrimiento. 

 
SECCIÓN 2: FALTAS CRÍTICAS MUY GRAVES 
1. Una falta muy grave puede resultar de, entre otros, los siguientes eventos: 

 
a) Condena penal: condena penal de la empresa contratante, corporación, corporación afiliada, 

propietario, funcionarios, directores o agentes administrativos de la empresa contratante o 
corporación, empresa o entidad afiliada por cualquier delito grave relacionado con la operación de 
la empresa o en relación con operaciones de preparación de superficies y/o aplicación de 
revestimientos, ya sea que la condena surja de una declaración de culpabilidad por parte de un 
juez o jurado, declaración propia de culpabilidad o declaración de culpabilidad sin disputa. 
 

b) Prácticas Comerciales Ilegales - Prácticas comerciales ilegales o no éticas de la firma o 
corporación contratante o corporación, compañía o entidad afiliada, tales como, pero sin limitarse 
a, acciones administrativas, falsificación de nómina certificada, o violación sistemática de las leyes 
laborales o tributarias. 
 

c) Existencia de un patrón (tres instancias separadas en un período de 12 meses) de informes 
fundamentados, confiables y no solicitados de violaciones de prácticas éticas por parte de 
cualquier representante de la gerencia de la empresa en un proyecto (por ejemplo, funcionario de 
la compañía, supervisor de producción, capataz, superintendente, calidad representante de 
control o representante de seguridad). 
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d) Fraude 
 

e) Alteración de cualquier informe, documento o resultado de prueba en un proyecto, según lo 
documentado por el propietario o representante de una instalación o AMPP. 
 

f) La tergiversación o no divulgación de la información que se requiere para obtener, renovar o 
mantener la certificación, según lo documentado por la AMPP. 
 

g) Otras – Cuando ocurran dos faltas graves (citadas por el auditor) en el período de un año serán 
puestas en conocimiento del Comité de Ética. 

 
Nota: A los fines de este documento, una empresa afiliada se define como: empresas, organizaciones 
o individuos son afiliadas entre sí, directa o indirectamente: (1) una controla o tiene el poder de 
controlar a la otra, o (2) un tercero controla o tiene el poder de controlar ambos. (Los indicios de 
control incluyen, entre otros, administración o propiedad entrelazadas, identidad de intereses entre 
miembros de la familia, instalaciones y equipos compartidos, uso común de los empleados), (3) ¿Es 
una entidad comercial organizada luego de la revocación, suspensión o propuesto para el mismo de 
un contratista que tiene la misma o similar administración, propiedad o empleados principales que el 
contratista que estaba sujeto a revocación o inhabilitado, suspendido o propuesto para tal. 
 
La Tabla de Acciones Disciplinarias a continuación incluye, pero no se limita a, Faltas Críticas que 
pueden ser abordadas por el Comité de Ética y Práctica Profesional. Según la naturaleza de la 
infracción, las acciones disciplinarias pueden variar desde una Advertencia hasta una Revocación, 
pero normalmente son Suspensión o Revocación. AMPP se reserva el derecho de imponer cualquiera 
de las siguientes sanciones en función de la naturaleza de la infracción. 
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Tabla De Acciones Disciplinarias 

 
FALTAS CRITICAS (encontrado en 
Sección II.A del DAC) 

 
ADVERTENCIA 

 
CONDICIONADO 

 
SUSPENDIDO 

 
REVOCADO 

MUY GRAVE     

* Condena penal del propietario, 
funcionarios, directores o 
representante gerencial de la 
empresa contratista por un delito 
relacionado con operaciones de 
preparación de superficies y 
aplicación de recubrimiento 

* Condena penal de la firma de pintura 
o corp. o corporación, compañía o 
entidad afiliada en relación con 
operaciones de preparación de 
superficies y aplicación de 
recubrimientos, ya sea que la 
condena surja de una declaración de 
culpabilidad por parte de un juez o 
jurado, una declaración propia de 
culpabilidad, 

* Prácticas de negocios ilegales  
* Existencia de un patrón de 

violaciones de prácticas éticas 
reportadas  

* Fraudes 
* Alteración de cualquier 

informe, documento o 
resultado de prueba en un 
proyecto  

* Tergiversación o no divulgación de la 
información requerida para la 
certificación  

* Dos faltas graves en el período de un 
año 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Falta Crítica 

ACCIONES DISCIPLINARIAS 
MÚLTIPLES EMITIDAS N/A 2 Advertencias 

en un año 
Condicionamientos 

en un año 

3 Condicionamientos en 
un año, o  

2 Suspenciones en un 
año 
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Artículo 3: Comité de Revisión de Certificaciones  
SECCIÓN 1: DEFINICIONES  
Las violaciones éticas en lo que respecta al Comité de Revisión de Certificación de la AMPP incluyen, 
entre otras, las siguientes: 
 

a) Hacer trampa en el examen/Compartir materiales/elementos del examen  
b) Falsificación de credenciales de certificación  
c) Recibir/Dar sobornos  
d) Violación de la confidencialidad  
e) Falta de consideración por la seguridad y el bienestar públicos  
f) Informes deshonestos/Desempeño poco ético en el lugar de trabajo  
g) Conflicto de intereses  
h) Tergiversación de calificaciones / comportamiento poco profesional asociado con la marca de 

certificación (en el lugar de trabajo o en cualquier foro público) 
 
SECCIÓN 2: TRAMPAS EN EL EXAMEN  

a) En caso de que se acuse a un candidato de hacer trampa en un examen supervisado, el 
candidato no será elegible para recibir la calificación del examen, ni la certificación hasta que se 
complete la investigación. Si ya se ha publicado una calificación de examen, la calificación de 
examen se invalidará hasta el momento en que se complete la investigación y el RC tome una 
determinación. 

a. Si la acusación no fue concluyente, se notificará al candidato la determinación del RC y 
se le puede ofrecer la oportunidad de volver a tomar el examen, si el candidato no pudo 
completar el examen. 

b. La información de certificación solo se divulgará en caso de que se determine que la 
acusación haya sido infundada. 
 

SECCIÓN 3: FALSIFICACIÓN DE CREDENCIALES DE CERTIFICACIÓN 
Si las alegaciones incluyen tergiversación o uso indebido de marcas de certificación, logotipos, sellos o 
cualquier otra propiedad de AMPP, se puede incluir un "cese y desista" con la notificación inicial por 
escrito (prohibición de uso). 
 
SECCIÓN 4: NOTIFICACIÓN SOBRE PERSONAS CERTIFICADAS* 
Debajo de cada tipo de acción disciplinaria se enumeran las notificaciones que AMPP emitirá después de 
esa acción disciplinaria: 

 
1. Advertencias  

a. Sanción a Persona Certificada (Denunciado) 
b. Notificación a la Administración de AMPP  
c. Notificación a los Comité Ejecutivos de AMPP  
d. Notificación al Presidente y al Vicepresidente del Comité de Ética 

2. Suspensión  
a. Sanción a la Persona Certificada (Denunciado) 
b. Notificación a la Administración de AMPP  
c. Notificación a los Comité Ejecutivos de AMPP  
d. Notificación al Presidente y al Vicepresidente del Comité de Ética  
e. Anuncio general en las Revistas MP, Corrosion Journal y AMPP Online (sitio web) 

con el nombre de la persona y el estado de la certificación únicamente. 

 



 
 
 

          Association for Materials Protection & Performance 

 

 
* Nota: Para que la AMPP emita una acción disciplinaria a una persona certificada, debe haber 
ocurrido una violación ética durante su período de certificación. Para los solicitantes iniciales, las 
violaciones éticas que ocurran hasta 24 meses antes de la presentación de su solicitud de certificación 
se considerarán para determinar el estado de la solicitud o el estado de la certificación. AMPP se 
reserva el derecho de dictar acciones disciplinarias por violaciones éticas que hayan ocurrido pero que 
se descubran en una fecha posterior. El personal de la AMPP verificará la validez de cada violación 
ética denunciada. 

Artículo 4: Comité de Revisión General (GRC) 
SECCIÓN 1: DEFINICIONES  
Las violaciones éticas en lo que respecta al Comité de Revisión General de la AMPP incluyen, entre otras, 
las siguientes: 
 

a) Acoso (físico, sexual, verbal, etc.) 
b) Mala conducta  
c) Apropiación indebida de fondos, soborno, fraude, malversación  
d) Condena penal de un miembro por cualquier delito grave relacionado con los comités de 

voluntarios de la AMPP, ya sea que la condena surja de una declaración de culpabilidad por parte 
de un juez o jurado, declaración propia de culpabilidad o declaración de culpabilidad sin disputa. 

e) Violaciones de los procedimientos y de las políticas en general 
 

Artículo 5: Comité de Revisión de Publicaciones  
SECCIÓN 1: DEFINICIONES  
Las violaciones a la ética en lo que respecta al Comité de Revisión de Publicaciones de la AMPP, deberán 
ser remitidas al PRC después de que hayan ocurrido múltiples infracciones flagrantes. Las violaciones de 
publicaciones incluyen, entre otras, las siguientes: 
 

a) Violaciones Generales: Infracciones al derecho de autor  
b) Violaciones del Editor: manipulación de citas, sesgo, etc. 
c) Violaciones del Autor: mala conducta en el manejo de informaciones académicas (plagio, 

falsificación de datos, etc), publicación en múltiples publicaciones, etc. 
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